
Núm. 28. Martes 5 de Abril de i836 . 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
j e los majtes y s.iti:KÍr,s , y corma ca
da numci 'o de un pieuo de impi esion 
euado rnsno;, en ia imprefita Real, 
calle de Santa Maria"la Mayor núme
ro 188, á 4reales vellón ai mes pues
to en casa d^ los señores susctipiores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para Fuer» 
de esta ckpitsj á 8 rs. vn. tranco de porte. 

Los anicuios y aviíos no oticialet 
se recibirán en ia misma olicina é i n 
sertarán gratis, siempre-que iean de la 
clase que comprende ia Real orden de 
20 de abril de i 833; pero deberán venif 
francos i igualmenic las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C t O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
h a Dirección general de Aduanas me dice lo que sigue. 

Ei Exorno. Sr. Secretarlo de Estado y dsl Des
pacho de Hjcienda, con fechi 12 del actual ha 
comunicado á esta Dirección la Real orden siguien
t e . E n t e r a d a S, M . la REINA Gobernadora dé lo 
informado por esa Dirección general y Junta con
sultiva de Aduanas acerca de lo espussto por el 
Cónsul de S. M . en Hjmburgo, sobre si ei Go
bierno tendria por conveniente permitir al comer
cio la entrada de fusiles y armamento en ciertos 
puertos de la Península; tomando en considera
ción el estado en que se halla ei Reino, y dese
ando conciliar la prohibición de introducir ar
mas que pudieran servir para el aumento de las 
facciones, con la utilidad que resultará de que la 
Guardia Nacional pueda proveerse de ellas cómo 
damente, á lo que en el dia no pueden ocurrir 
las fabricas del Reino, se ha dignado resolver S. 
M . que continué ia prohibición general de intro-
ducií armasen España; declarando al mismo tiem
po que se concederán por este Ministerio permi
sos especiales para traerías del estrangero con des
tino á la Guardia Nacional, á las casas de comer
cio que lo Sídiciten, coa expresión del n ú m e r o y 
ciase, prestando todas las garantías necesarias pa
ra aiegurar que las que se embarquen en el ex-
t raugí ro se presentaran precisamente en la Adua
na que se designe; y de pusitándose en ella y median
te el pago de quince por ciento sobre su valor, 
poi* Rentas generales, y los impuestos que corres
ponda se espedirán Guias pira trasportar dichas 
armas á los puntos de su destino justificando los 
dueños ó consignatarios ante el Intendente ó Ge-
fa superior de Real Hjcieada , con certificaciones 

de los Ayuntamientos respectivos, que la cantidad 
de armas que comprenda la Guia va destinada pa
ra la Guardia Nacional. D/golo ú V . S. de Real 
orden para su circulación y cumplimiento. 

Y la Dirección al comunicarla á V . S. para su 
circulación y cumplimiento por parte de las respec
tivas Aduanas, encarga á los empleados en las 
mismas; que cuando en consecuencia de ios per
misos especiales que por el Ministerio de Hacien
da se concedan á algunas casas de comercio, se ve
rifique la importación de armas del extrangero, y 
su presentación y depósito en las referidas Adua
nas para darlas desde ellas el correspondiente pa
radero, den cuenta á esta Dirección por conduc
to de V . S. tanto del número de armas importa
das, como de las Guias que se expidan para su 
trasporte á ios puntos de su destino. D n s guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 
1 836 —Ramón Odores. 
' L o que he dispuesto inser tar en el B d l e ú n ( f ic ia l 

de esta Prov inc ia p a r a conocimiento y gobierno del 
públ ico , Za ragoza 6 de M a r z o de 1 830. P . A . 
D . S. I . M a r i a n o de Briones. 

P o r el Min i s t e r io de Hacienda se ha comunica
do á esta Intendencia la Rea l orden que S 'gue. 

Con esta fecha comunico al presidente de la 
Junta de la Liquidación de la deuda del Estado, 
y Director de ia Real Caja de Amortización, la 
Real órden siguiente.rrS. M . la Reina Gober
nadora, llevando adelante su propósito de aumen
tar y acelerar los progresos de la consolidación d« 
la deuda pública, que no disfruta de este beiuf i -
cio, atendiendo a' que los considerables productos 
que deben rendir las ventas de bienes naciona
les, y las redenciones de censos pieveniriss en sus 

Reales decretos de 19 de Febrero y f da este 



me-shan de invertirse en la amortización de la deu
da ya cofisoiidada, y de la que uo goza de esta 
cualidad, considerando que los mismos productos 
recibirán cuantioso acrecentamiento por las nue
vas adquisiciones que obtendrá el Estado, á v i r 
tud del Real decreto de 8 del actual, y fijando 
sobre todo su soberana atención en el espír i tu, y 
aun ¡a letra del artículo 8. 0 del Real decreto 
de 28 de Febrero, se ha servido S. M . mandar, 
de conformidad con el dictamen que de su Real 
ckden han dado en anión la Junta dejiquidacioa 
de la deuda del Estado, y el director y contador 
general de la Real caja de amortización, que sin 
perjuicio, para lo futuro, de las disposiciones del 
mencionado Real decreto de 28 de Febrero se 
observen en la conversión que ha de verificarse 
eti este año la ampliación y anejas adaraciones 
siguientes. 

í .a Que la consolidación del presente año ea 
vea de reducir.-e a la sesta parte de las tres espe
cies de deuda liquidada^ y reconocida, consisten-j 
te en vales no consolidadoí, deuda corriente con 
interés á pape!, y deuda «in interés, según dispo
ne el artículo 8. 0 del Real decreto de 2 8 de Fe
brero úl t imo, se estienda á dos sestas partes de la 
misma base, ó sea del valer total liquidado y re
conocido hasta 2 9 del mismo Febrero. 

2. a Que en lugar de las notas de suscripción 
de que trata el artículo 9 . GÍ todos los tenedores 
de vales, no consol i dados, y de láminas de las deu
das corriente con interés é papel , ó sin interés, 
deberán presentar, si les acomoda, otras notas ex
presivas de todos los efectos que posean de dichas 
tres especies , á fin de que se proceda á ¡a conso
lidación de las dos sextas partes, ó sea de tercio 
del valor total que declaren per íenecer ies , <5 por 
su origen, ó por endoso.~Al tiempo de presentar 
estas notas se acompañarán otras espresando en 
unas cuales son las cantidades que se quieran re-

: cibir en inscripcione-s transferibles , y cuales en 
inscripciones ai portador, si acomodare distribuir 
en estas dos especies la suma total que deba cofi-
s o ü d a r s e . " C u a n d o se quiera recibir una soia es
pecie de inscripciones, no se-acompañará mas que 
una nota , espresando la quesea. 

3. a Que la publicación del resumen de que 
' habla el arfículo 11 , se contraiga á la espreaion/ 

del total parcial, y general de las especies de deu
das que hayan prstendido la consolidación, y del 
importe de ¡as dos «estas partes que hayan de ser 
consolidados. 

4 . a Que de consiguiente no es necesario por 
este año el sorteo de que tratan los artículos * 2 y ¡ 3 . 

Y 5.a Que tocante á la deuda sin interés 
emitida en el extrangero, se observen sin altera
ción alguna , todas las disposiciones del mencio-
siado Real decreto de 28 de Febrero.z^De la mis-

rna Real órden lo traslado á V . S. para su caso-
cimiento y efectos convenientes. Dios guarde ¿ 
V . S. muchos años. M ; drid 12 de Marzo de 
i 836. —Mendizabal.—Sr. Intendente de Aragón. 

Lo que se hace saber a l públ ico p a r a su i n t e l i 
gencia. Zaragoza 20 de M a r z o de i 8 ¡ 6 , ~ P . A , 
D . S. I . — M a r i a n o de Briones . 

Otra. Por e l Minister io de H-acierida se ha co
municado d e-íUi Intendencia la Real orden que sigue. 

S. M . la Reina Gobernsdora se ha tervído d i u -
girme con e;ta fecha d Real decíéto ngiiiente:= 
Deseando aplicar á la amonizacion de la deuda p ú 
blica iodo;, los valores procedentes de la supresión 
de monaste:ios y conventos, y de la adjudicación 
al >stado de los bienes y derechos que les perte
necieron, y aspirand© á conciliar con los medios de 
favorecer la conso.! idacicn de la deuda j 'úbüca que 
no lo está, los mirnjinenios que ella misma merece 
por esta circunstamia; confoiinándonie otMi el dic-
tá'mén de mi Consejo de ministros, y iiguierdo el 
espiritó de la ley de 16 de Enero de este año, en 
nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel ÍI, 
\ te venido en cecretar lo siQuienu;: 

Art o 1. se ci léela ran stado de redención 
desde ahora todos los censos , imposiciones y car
gas, de_cu»!qiiier especie y naturaieza , que perte
nezcan a las comunidades de monacales y rtgula-
T-CS , asi de varones como de religiosas, cuyos mo
nasterios ó conventos hayan ya sido, o sean en ade
lante suprimidos, y sus bierits de todo género apli
cados a la nación y mandados vender por mi Real 
decreto de rjj del mes pasado. 

^!rt. 2 . 0 Todo c e i T a t a r i o que intente la r e 
dención de la carga afecta á sus propiedades, se 
dirigirá a l intendente de la provincia respectiva, 
pidiendo que se liquide el censoó i m p o M c i o n ¿que 
se refiera, y cuyas circunsiandas expresará ton in 
dividualidad. 

Art . 3. 0 El Intendente, después de oír ai co
misionado adminisi rador de los arbiínes de amor
tización, pasara la instancia del censatario á la Con
taduría del ramo, para que proceda á la liquida
ción correspondiente, siempre •q-ue no haya reparo 
fundado q u e merezca tornarse en consideración. 

A n . 4. 0 Las que puedan suscitarse en la 
redención de censos c imposiciones, se consultarán 
por el Intendente al Director general de Rentas y 
Arbitrios de amortización., á fin de que se tome !a 
resolución oportuna en ¡a Junta establecida por el 
artículo 2.0 de la Real orden de 1 ° del corriente. 

Art . 5. 0 E l importe del censo, imposición ó 
carga que se trate de redimir, se satisfará en esta 
forma: 

Una quinta parte al contado, ó antes del otor
gamiento de la escritura de redención, 

Y las otras cuatro quimas partes en los cuatro 
años sucesivos-, á razón de una en cada uno. 

Art. 6. 0 El pago se verificará er. las siguien
tes especies de la deuda pública: 

Una tercera parte en vales no consolidados por 
todo su valor nominal. 

Otra tercera parte en títulos de la deuda cor
riente con interés á papel, también por todo su va
lor nominal. 



Y la tercern p i r t e restante en t í tulos ó docu
mentos de la deuda sin in te rés , pero en una cant i 
dad dupia , ó sea no dando á su importe nominal 
mas que una mitad de este mismo valor. 

A r t . 7. 0 Las cuatro oHigaciones que se han 
de ext inguir anua 1 y sucesivamente , se o to rga rán 
al t iempo de verificarse el pago de la quinta parte 
al contado. 

En la escritura de redenc ión se obl igará el cen
satario á mantener la carga, cuya redenc ión se h u 
biese intentado, so'ore las propias lincas ó bienes 
que hayan estado afectas á ella, hasta que realizado 
por entero el pago de sus obligaciones, se ponga 
en la escritura la nota de cance lac ión . 

A r t . 8 0 G u i n d o hubiere demoras en el pago 
de las obligaciones, y después de los dos reque
rimientos prescritos en el a r t í cu lo 58 de la men
cionada Real orden de 1.0 de este mes respecto á 
las de ios compradores de fincas, podrá proceder-
sé contra la propiedad que tenia á SÜ cargo el cen
so ó impos ic ión redimida hasta el completo r e i n 
tegro del importe de la r edenc ión . 

Todos ¡os gastos serán de cueata del que fué 
censatario. 

A r t . 9. 0 E l heredero de este q u e d a r á sujeto á 
la misma responsabilidad que para los de los c o m 
pradores de fincas dec la ró el a r t í cu lo 17 de m i c i 
tado Real decreto de 19 del mes ú l t i m o . 

A r t . 10. Luego que la C o n t a d u r í a de A r b i t r i o s 
de amor t i zac ión haya recogido la carta de mrgo, 
que d e b e r á librar el comuionado administrador, 
para haceyr constar la entrega de la quinta parte al 
contado, y el otorgamiento de las cuatro ob l iga 
ciones, exped i r á la competente cert if icación, á fin 
de que en su vista se proceda al otorgamiento de 
la escritura. 

A r t . 1 1 . Esta escritura se o torgará en nombre 
'de la nación por el comisionado de a rb i t í i o s de 

a m o r t i z a c i ó n . 
A r t . 12, E l producto ín t eg ro de la r e d e n c i ó n 

de dichos censos, imposiciones y cargas, se aplica
rá á la ex t inc ión de la deuda del Estado. 

^ í r t . 13. Se pub l i ca rá mensuahnente una lista 
de las redenciones verificadas, y de su importe. 

Los tirulos ó documentos con que hayan sido 
pagados los precios de las redenciones se q u e m a r á n 
p ú b l i c a m e n t e , i m p r i m i é n d o s e una reiacidn de sus 
•números . 

A r t . 14. Se observarán en la redención de cen
sos é imposiciones todas las reglas aplicables de las 
contenidas en la Real orden de 1.0 del presente 
para la venta de los bienes adjudicados á la na
c ión . Jendreis lo entendido, y d i spondré i s lo nece
sario á si] cumpl imiento =?rs tá rubricado de la Real 
m a n o . = E n el Pardo á 5 de Marzo de 1 8 3 6 . = ^ D . 
Juan Alva rez y Mendizabal zrDe Real orden lo co
munico á V , para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . muchos años . Madr id 

,5 de Mareo de i836.=:Juan ^ í l v a r e z y Mendizabal. 
Lo que se hace saber a l púbtíco pa ra su conoci

miento. Zaragoza 18 de Marzo de jíijCr^F. A . D . 
S. I . Mar iano de B r ' u m s . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por ú M i t i i s t e r i o de l a Gobernac ión del Reino 

con fecha 29 del anterior se me ha comunicado J» 
Real orden que sigue. 

E l Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia ha comunicado al de U Gobernación del 
Reino la Real órden siguiente.~Para q t i i tenga 
el debido cumplimiento, y se ejecute con la un i 
formidad conveniente el Real decreto de 8 de es
te mes, relativo á los regulares de ambos sexos, 
S. M . la Reina Gobernadora se ha servido man
dar que se observe y lleve á efecto el reglamento 
siguiente: 

Artículo 1. 0 Luego que los Gobernadores 
civiles reciban este reglamento, tomarán las dis
posiciones convenientes para que se instalen con 
brevedad ¡as Juntas diocesanas establecidas por el 
artículo 47 d«l Real decreto de 8 de este mes. 

Art . 2 . 0 Las Juntas procederán desde luego 
á la supresión de todas las casas de comunidad de 
varones que existan en su territorio, conservando 
solamente abiertas las que se exceptúan en el ar
tículo 2 . 0 de dicho Real decreto. 

A r t . 3. 0 Igualmente procedeián á la supre
sión de todos los beateríos, cuyo instituto no sea 
la hospitalidad ola enseñanza primaria. 

A r t . 4. 0 Las Juntas distribuirán á todas las 
religiosas existentes en su territorio en el núme
ro de conventos quesea absolutsmente indispensa
ble para contener á las que quieran continuar en 
la vida monástica; para la distribución se observa
ran las prevencícnes que siguen: 

í .a Las religiosas de una regla no se reuni
rán á las que sean de otra diferente. 

s.a Se elegirán para que queden abiertos ¡os 
edificios que por su extensión y capacidad puedan 
contener cómodamente el número de religiosas que 
lo han de ocupar. 

3. a Si no llegasen al mlmcro señídado lasre-
iigiosas de una orden existentes en la diócesis., pa
saran á las casas de su regla que permanezcan a-
biertas en la diócesis mas inmediata, para lo cual 
se entenderán y pondrán de acuerdo las respectivas 

•Juntas diocesanas. 
Art . 5 . 0 Los religiosos de ambos sexos de 

los monasterios y conventos que subsistan, no re
conocerán mas prelados regulares que los locales 
de cada casa, elegidos por las mismas comunida
des, quedando estas y aquellos sujetos á la jurisdic
ción de los ordinarios respectivos. 

(Se cont inuará . ) 

Real Caja de Amor t i zac ión . Comisión ae A r a g ó n . 

La Di recc ión de la Real Caja de Amor t i zac ión 
en cumplimiei to de lo dispies 'o en Real de 
creto de i . 0 de Marzo de 1830, ha determinav o 
se proceda al pago de intereses de toda la deuda 
del Estado consolidada, devengados en el semestre • 
que vencerá en i . 0 , d e Abri l próximo, y aiefec-



to se recibirán en las Comisione1; de ¡a Real Ca
ja en las Provincias desde dicho dia \ . 0 de A b r i l 
hasta ei 16 de M ; u o , a i n b u í i n c l u M v e , ios efectos 
de la dueda consolidada que 4 c o n t i n u a c i ó n se es-
pre.-an. 
Extractos de Ir iscr ip; ion transferibles al 5 por 100. 
Ext tactos dé Insci ip j io i f trarderibles al 4 por i c o . 
Certificaciones de deuda 110 negociable ai 5 por 100. 
Documenios iateriijos de c¡é , í i io con i n i c r é > , ó 

sean re-iduos de Capitales uansferibles inscr ip
tos al 5 por 100. 

Documentos interinos de Capital transferible al 4 
por too. 
Cada una de estas cinco clases de documentos 

será presentada con separación por sus tenedores 
con tres carp.-tas iguale-., extendidas en pliego a 10 
menos, fechadas y firmadas por los interesados, se
gún se ha pracicado constantemente en esta clase 
de presentaciones, en el concepto de que no se ad
mi t i rán las partidas en que vengan mezcladas d i 
chas clases. 

En las carpetas se expresarán la clase de los do
cumentos, sus números de menor á mayor y sus 
valores, y en las de los extractos de insenpeion se 
añorará además la letra de la série á que,pertenecen. 

N o se admi t i r án juntos los dbmentos, aun sien
do de una misma clase, siempre que ao estén igua
les en el cobro de los semestres de intereses que van 
devengados desde su c r eac ión , pues aquellos docu
mentos que tengan atraso se presentarán por sepa
rado, v con tantas carpetas como semestres atra
sados tengan que percibir , y ademas una doble con 
la expres ión conveniente para que ea ella se de ei 
opo i tuno resguardo. 

Asimismo se presentarán con absoluta separac ión , 
tanto los extractos de inscr ipc ión t ranst t r ible , ,coino 
los documentos interinos de las misma-, inscripciones 
del 4 y del 5 por 100 que se hayan dado a los 
agraciados en el sorteo extraoroinario que se cele
bró en t ) de Agosto de Jrg)5; porque como estos 
devengan sus intereses desde dicho oía 15 hasta 31 
del presente Marzo, llevan en sí siete meses y me
dio de r é d i t o s , d i f i r i endo de ios d e m á s documei; • 
Jos que soio devengan el semestre. 

Tampoco se a d m i t i r á n mezclados los documen
tos que pertenezcan á di . t intas propiedades, de
biendo venir con separac ión los que correspondan 
á cada s igeto ó c o r p o r a c i ó n , aunque la acción de 
cobrar sus r é J i t o s se halle reunida en uno mlsmó," 
en v i r t ud de diferentes poderes ó representaciones. 

Con los extractos de ' inscr ipcion, cuya p rop ie 
dad haya variado de dominio desde el semestre an
terior, se presentarán ios documentos legales que 
acrediten plenamente el derecho Jel nuevo poseedor 
ó heredero; si es por testamento ó ú l t ima voluntad, 
con testimonio legalizado en forma de la cabeza, 
cláusula de heredero y pie del testamento bajo que 
hubiese fallecido el anterior poseedor , con inser
ción de la. ad judicac ión de los efectos qtre se pre
senten; y si por orto cualquier concepto , excepto 
el de venta, con las diligencias y requisitos que 
prueben la t ras lación de dominio ó pose-ion, para 
poder verificar de oficio la transferencia al nuevo 
poseedor, y a c o m p a ñ a n d o siempre ademas el poder 
en caso de ser presentado por segunda persona. 

Con las certificaciones de la deuda no negociable 

4 
y d e m í s crédi tos consolidados que correspondan á 
vínculos , corporaciones y obras pias, se a c o m p a ñ a 
rán por las per-onas que las presenten los docu 
mentos necesarios á justificar la r ep re sen t ac ión le
gal que tienen de aquellos, como poderes, nombra
mientos & c . , legalizados-en debida forma, añadién
dose ademas en los v íncu los , capel lanías ú otra cla
se de fundac ión , en que el poseedor sea meramente 
usufructuario, la fe de vida t ambién legalizada, con 
lecha posterior al vencimiento del semestre que ha 
de percibirse. 

Con los residuos, ó sean documentos interinos que 
ion endoables, se observarán las mismas reglas que 
anteriormente con los Vales Reales. N o se a d m i t i 
rán con firma en blanco ni endosados á si mismos 
cuando muden de dominio en concepto de testa
m é n t a n o s , tutores, herederos & c . , pues conside
rándose nulos semejantes ei dosos, deben t rasmi t i r 
se á quien coresponda por los otros testamentarios 
Jueces, Escribanos ó personas autorizadas legalmeu. 
te al efecio. 

Pasado ei plazo que queda fijado para la presen
t ado de ios efectos de la deuda consolidada , no se 
admi t i r án ni t end rán derecho al pago de sus in te re 
ses hasta el semestre siguiente, conforme á lo p r e 
venido en Real decreto de 18 de Marzo de 1830. 

Por í i i i imo , la Di recc ión desea qi e los interesa
dos procuren contr ibuir á facilitar el mas pronto 
despacho de esta o p e r a c i ó n , guardando la mayor 
uniformidad en el modo de extender las carpetas 
de presentac ión con arreglo á los modelos que des
de el semestre de 1. 0 de Octubre de 1832 se ha
llan de manifiesto en esta comis ión para gobierno 
de los acreedores, 

Zaragoza 26 de Marzo de 1836.= Juan Toron. 

§ 3 = En él Boíe l in oficial n ú m e r o 35 se hal la m a n 
dado que desde 1 . 0 de este a ñ o deben los A y u n 
tamientos hacer el pago de dicho per iód ico a l E m 
presario del mismo 1 calle de Santa M a r í a la M a 
y o r n ú m e r o 1 8 8 , casa l lamada del Comercio: y 
siendo muy pocos los que lo han verif i :ado hasta el 
dia se recuerda esta obl igación; J)ues de lo contrario 
se p a s a r á una hsta de los que se hallen ea descu
bierto , a l M , I S. Gobernador C i v i l . 

E l que quiera arrendarla pr imicia del lugar de la 
Puebla de Albor ton por uno, dos ó tres a ñ o s , c o n 
cur r i r á el Domingo 10 del corriente a las tres d e i s 
tarde á las casas combtoria^es de dicho pueblo 
donde se enterara de ios pactos con que se verifica
rá el arr iendo. 

Se arrienda la pr imic ia de corderos y granos del 
lugar de Farlete el diá 7 del corriente á las tres 
de la tarde en la plaza de dicho pueblo. 

Se halla vacante el part ido de médico del lugar 
de Pastnz, su do tac ión anual es de cien duros pa 
gados por trimestres de fondos de Propios, y ve in
te cahíces de t r igo p u r o , satisfechos en San 
Migue l de Setiembre pe rmi t i éndo l e la libertad da 
visitar ai lugar de Cerdan y torres inn.ediatas; el 
que quiera hacer pretemion á dicho partido p r e 
sentará su solicitud al Sr. Alcalde del ¡mismo fran
co de porte hasta el 24 del corriente. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


